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i.*s leyes, órdenes y anuncios que hayan da nsertarea В j 
0 LOA B » b í í K í K ¡I» о и о ш я se han de mandar al f Jefe Po j ' 

P R E C I O D E . S U S C R E ?  Í G N 

fíco r&ipíuíivo, por ooyo 'oondueto se pasaran & loa |h, En esta capital , llevado adomic i l io , 2'50 pesetas .mensuales anticipadas; 
¿¿sores de los mencionados periódicos. . ' ¡¡!fuera de ella, 3'30 a l ines, 9 al ' t r imas t ra , 18 a l jaémss t rey 2 8 ' 5 0 p o r un a ñ o . 

í i L 1 " n _ . ' j ÍJ _1 ; : n j r ^ j — : j i „ A.J • „ i : T» 
(Rual onUnde в de Abril dg!839.) 

S O pnbllea todos loe «lias, excepto loe domingos. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín, 
Щ plaza de Santiago, njim. 2.—Fuera de esta capital , directamente por me l i o 
(<  de car ta á la Adminis t rac ión con inclusión del importe del t iempo de abono 

e n t imbres móvi les . 

:XM diepoaieionaa de las JLatorid&£«s. «aeapto tac фас
овал & insfcanoiade paito no pobre, вэ iasaitayí ,» ailsdSsl» 
mente; asimismo caálqnis; аптшвш воиа*миоа*о bl яаев 
vicio nacional que dimaae de las misma** p&?o l&g £« IB 
ési"és particular pagarte 50 eeafiímos ¡i* passi» gs>f ( " 
linea de insezeión. 

K Á A * r « auelt» se ее»41яавй *Я« реяв*», 

F M T £ OFS'mSkL 

§miiiasia del Consejo di ^iaisíros 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), cont'
aúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministsm de la Soisraacióa 
PROGRAMA 

jara los exámenes de aptitud de los As
pirantes á Secretarios de Ayunta
miento que ha de servir para actuar 
ante él Tribunal superior. 

Continuación) W 
TEMA 287. 

Leyes de reunión.—Sas antecedentes j 
Japlioaoión.—Intervención de la Autori

dad gubernativa y municipal,—Ley de 
Asooiaolones.—Antecedentes históricos,— 
Asociaciones no permitidas.—Policía, de 
espectáculos.—Sn justificación.—Teatro. 
—Juntas de teatros.—Toros y circos.— 

¡Ley de Protección a la infancia.—Espec

táculos en la vía públtoa. — Ferias y 
mercados. 

TEMA 288. 
Estado civil de las personas.—Clasifi

cación, por su vecindad. — Vecinos. — 
Transeúntes— Domiciliados.—La mujer 
casada y el menor.—Dereohos; que oon_ 
cede la vecindad.—Cargas que impone.— 
Cambios de vecindad ó de domicilio.— 
Ceusos de población.—Su importancia.— 
Conceptos que deben abarcar.—Forma

ción de los mismos.—Penalidades conse

cuentes á las faltas de redacción.—Certi

Soaoiones de pago. 
TEMA 289. 

Censos electorales.—Forma de confec

cionarse.—Condioiones para ser incluido 
como elector ó como elegible.—Fecha de 
su publicación y manera de reelizarla.— 
Prooe dimiento para la inclusión y• exclu

sión en el Censo electoral.—Reolamaoio

aaa y oertifloaoiones del mismo.—Junta 
central, provincia] y municipal del censo. 
—De la nacionalidad y de los Registros 

(I) VÉASE «1 BOLITIH lo ayer. 

civiles,—Emigrantes.— Bagajes,—Obli

gaciones de los Ayuntamientos y Diputa

ciones provinciales en esta materia.—Su 
legislación especial. 

TEMA 290. 
El servicio militar ¿as obligatorio?— 

Tiempo y duración del servicio.—A qué 
clases y situaciones pueden pertenecer 
los mozos comprendidos en cada alista" 
miento.—Situaciones activas y en reser" 
va.—Con qué individuos se reemplaza lá 
fuerza del Ejército.—Ingreso voluntario 
en el Ejército,—En qué casos les será de 
abono el tiempo qúo hayan servido como 
voluntarios á los que les corresponde por 
Suerte ingresaren los Cuerpos armados. 

TEMA 291, 
Formaoióa del alistamiento.—Qué ele

mentos han de utilizarse para l levarle 
á efecto.—Qué mozos han de ser inclui

dos.—Orden para su clasificación en el 
alistamiento.—Reglas para clasificar la 
residencia.—Quiénes han de concurrir 
á la formaoión del alistamiento.—Quié

nes han de autorizar el acta oorrespon 
dionte.—Responsabilidad por omisiones 

| indebidas.—Procedimiento para la reo

f tifioaoión del alistamiento. Mozos que 
han de ser exoluidos.—¿Pueden serlo á 
instancia departe y de oficio?—En qué 
forma han de ser oitádos para el acto del 
sorteo los mpzos alistados. 

TEMA 292. 

. Del sorteo.—Modo de practicarlo.—A 
quién compete anular el sorteo y en qué 
caso.—En qué casos procede el sorteo 
supletoria.—Modo de efectuarlo; copias 
del acta de !a clasificación y declara

ción de soldados.—De las exclusiones 
del servicio por defecto físico y por de

fectos de talla.— Exclusión de religiosos 
y de operarios de establecimientos indus

triales.—Exclusiones del servicio militar 
de mozos que. están sufriendo oondena y 
de militares.—Revisión de los mozos de 
clarados por los Ayuntamientos mozos 
condicionales y excluidos temporal ó 
totalmente del servicio militar. 

TEMA 298. 

De las excepciones del servició activo 
en los Cuerpos armados.—Quiénes están 
exceptuados del servicio activo por la ley 
en los Cuerpos armados.—Reglas para 
aplicar las excepciones del servicio acti

vo en los Cuerpos armados..—Procedí ~ 
miento para la talla y reeonooimienta de 

los mozos ante los Ayuntamientos.—A 
quién corresponde la prueba de las e x 

cepciones.—Susainta relación de las d i 

ligencias y dooumentos que han de oonr

tener los expedientes de excepciones y 
su tramitación.—Quiénes pueden for

mular oposición y en qué forma. 
TEMA 294. 

Clasificación de dos hermanos de 1.'* 
misma edad en un mismo alistamiento.— 
En qué día han de concurrir las circuns

tancias que en sus respectivos casos 
exige la ley para al goce de una excep

ción.—Obligaciones de los mozos á quie

nes se hubiese otorgado alguna de las 
exoepoiones contenidas en el art. 87 dé 
la ley.—Cuándo ha de verificarse la c la

sificación y deolaraoión da soldados y 
resolverse B U S inoidenoias.Conoejales qu e 
no pueden tomar parte en el acto.—Por 
quiénes han de ser sustituidos,—En qué 
casos son ejecutorios los fallos que dicten 
los Ayuntamientos. 

TEMA 295. 
Reclam aciones.—Exoepoiones s obre 

venidas después de la deolaraoión de 
soldados y antes de la: víspera del día 
señalado .para trasladarse á la capital 
los mozos.—De las exoepoiones sobreve

nidas después de la víspera del dia ci ta

do;—A qué mozos oonsidera la ley pró

fugos.— Procedimiento para declarar 
prófugo á un mozo. 

TEMA 296. 
De la traslación de los mozos á la c a 

pital de la provincia. Mozos que han d e 
presentarse ante las Oomisiones mixtas y 
en qué día han de hacerlo.—Prevencio

nes legales acerca d é l a conducción de 
los mozos y documentos de que ha de ir 
provisto el comisionado. — Comisiones 
mixtas de reclutamiento.—Facultades y 
competencia de las mismas.—Del juicio 
de revisión de exenciones y exoepoiones. 
—¿Son ejecutivos los fallosde las Comi

siones mixtas?—¿Qué recursos concede 
la Ley contra las resoluciones de las Co

misiones mixtss?  D e l ingreso de loa mo

zos en'Caja.—¿Es obligatoria su presen

taoióíí?—¿Qué documentos deben remitir 
los Jefas de las Zonas á las Comisiones 
mixta? —¿EQ qué forma ha de verificar se 
el ingreso?—¿Qué efectos produce éste, 
respeoto á los soldados útiles y á loa que 
quedan en situaoión de depósito? 

TEMA 297. 
Tramiución üu los expedientes de e x 

cepciones sobrevenidas después del Í Q 

greso en Caja. —Circunstancia precisa 
para que pueda otorgarse.—Cuándo son 
baja en los Cuerpos los que obtuviéronla 

 exoepoión.—Del señalamiento del oon

| tingente para el Ejército.—Cómo, se fija 
i el cupo de cada Zona en el repartimiento 
! general.—Distribución del cupo señala

| do á cada Zona. 

TEMA 298. 
De la redención y de la sustitución.— 

Competencia de los Tribunales de Justi

cias respeoto de los delitos que se come

tan con ocasión de lá ley de Recluta; 
miento y Reemplazo del Ejército ó para 
eludir su cumplimiento.—Coa árráglb á 
qué Cuerpos legales se oastigan los deli

tos ó faltas que no teniendo oaráot'er m i . 
litar se cometan en la ejeoUoión de las 
operaciones del reemplazo. 

TEMA 299. 
Industrias; su clasifioaoión. — Deberes 

de la administración municipal en rela

ción con las industrias.— Diversas clasi

ficaciones de las industrias.— Industrias 
monopolizadas—Industrias reglamenta

das.— Industrias libres.— Industrias in 
salubres y peligrosas.— Su inspección y 
establecimiento.— Garantías que e x i g e 
su constitución.— Representación de loa 
Gobiernos civiles en estas materias. 

TEMA 300. 
Industrias agrícolas.— Uso de maqui

narias y autorización para su trasporte. 
— Ganadería.— Caminos de mesta y c a 

ñadas.— Asooiaoión de Ganaderos.— 8a 
constitución y dereohos que les corres

ponden.— Granjas agrícolas .— Servi_ 
dumbres pecuarias,— Servicios agronó

micos.— Cuerpos de Ingenieros. ' 

TEMA 301. 
Concepto filosófico del socialismo.— L a 

clase obrera.— Instituto de reformas s o 

ciales.— Huelgas.—Condiciones para la 
legitimidad de las huelgas.— Patronos y 
obreros.— Tribunales mixtos • Arbitra

jes en materia obrera.— Obligaciones de 
los municipios oon los obreros.— L e y del 
Desoanso dominical. — Ley reguladora 
del trabajo de mujeres y niños.—¿Ley de 
Aooidentes del trabajo.— Seguros sobre 

i la vida y de aooidentes del trabajo de los 
¿ obreros municipales. 

I TEMA 302. 

I Por quién han de ser elegfdos los D i 

putados á Cortes.—Número de oandida
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tos que puede votar cada elector.—A 
quién representan una vez elegidos.—Di
visión de los términos municipales en 
distritos y seooiones.—Corporaciones que 
pueden constituirse en oolegios especia
les para la elección de Diputados a Cor
tes,— Requisitos precisos para ser com
prendidos en el Censo eleotoral de oole
gios espeoiales.—Entidades á las que 
atribuye la ley la formación de los cen
sos especiales.—Bajo qué base se hace 
su rectificación.—Reclamaciones de in
clusión y exclusión. 

TEMA 303. 
División del Cuerpo electoral de los 

o olegios espeoiales para las votaciones. 
Época en que debe hacerse.—Designa
ción de Presidentes ordinarios y suplentes 
de las Mesas eleetorales. 

(Se continuará) 

Qebieffrto ctail 

Minas 
D. Manuel Lacasa y Yaldés, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Paulino Ángulo y 

Mendía, vecino de esta corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
lS del actual, una solicitud pidiendo la 
propiedad de veinticuatro pertenencias 
de una mina de hierro, que tendrá por 
nombre «Mercedes», sita en el punto l la
mado Cerro de los Rosarios, término mu
nicipal de Campo Real. 

£1 terreno registrado linda al Norte con 
terreno de D. Mariano Buró; al Este de 
D. Eduardo Verdes; al Sur de D. Fran
cisco García Manzano, y al Oeste de 
Doña Paz Alvarado. 

Designa las veinticuatro pertenencias 
que BOÜoita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida al cen
tro de una calicata que se halla en mi 
propiedad, y en el paraje señalado, des
de el cual se medirán 50 metros en di
rección Norte, y se colocará la primera 
estaca; desde ésta se medirán 600 metros 
al Este, y Be colocará la segunda estaca; 
desde ésta se medirán 300 metros al Sur, 
y s e colocará la tercera estaca; desde ésta 
se medirán 800 metros al Oeste, y se co
locará la cuarta estaca; desde ésta se 
medirán 3GO metros al Norte, y se colo
cará, la quinta estaoa; y desde ésta se me
dirán 200 metros al Este, y se encontrará 
con la primera estaca, quedando así ce
rrado el rectángulo que comprende las 
veinticuatro pertenencias que se solicita. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha ia solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio d e e d i o -
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de esta Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Campo 
Real, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la Ley de minas de 6 de 
Julio de 1899, con el fin de que los que 
ae orean con derecho, presenten sus opo
siciones al Exorno. Sr, Gobernador, den
tro del plazo de treinta días. ' 

Madrid 6 de Diciembre de 19Ó6,==Ma-
Bueí Lacasa. 

5 3 3 , - 1 1 8 . 

' Por la Dirección general de Obras pú
blicas, se ha dispuesto según orden de 11 
del actual, comunicada hoy 12 á este 
Gobierno, señalar el próximo dia 15, pa. 
ra llevar á cabo la subasta del suministro 
de la tubería y accesorios necesarios pa
r a la unión del tercer depósito del.Canal 
á e Isabel II, con la red general de dis

tribución, que debió celebrarse el dia 10 
del corriente. 

Lo que se anuncia en eBte BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de la citada orden-

Madrid 12 de Diciembre de 1906.=E1 
Goberna dor, Martín Rosales. 

575.—120. 
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Hynnt&miexitsos 
MADKID 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento y la Junta mnni-
cipal en el mes de Octubre último, apro- ¡ 
bado en sesión de 9 del actual. 

Sesión extraordinaria de los dias 17, 24, 
26, 27, 28 y 29 de ¿eptiembre y 2, i 

y 4 del actual. 
Fueron aprobados los Presupuestos 

de gastos é ingresos del Interior para 
1907. 

Sesión ordinaria del dia o 
Fueron aprobadas las Actas de las 

sesiones ordinaria y extraordinaria 
anteriores. 

Se acordó quedar enterado de la l is
ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones, en 1.° del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por e l Excmo. Ayuntamien
to en el mes de Septiembre último. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de papel, 
cartulina y cartones, con destino i la 
Imprenta Municipal, durante el año 
1907, bajo los precios tipos que en di
chos pliegos se consignan, y con car
go al importe total de este suministro 
que, al sólo efecto de la constitución 
de fianza, se calcula en 35.000 pesetas, 
á la partida que al efecto se consigne 
en el respectivo Presupuesto. 

Conceder autorización para instalar 
en el solar de propiedad municipal, 
situado en la calle de San Bernardo, 
esquina á la de la Flor, un pabellón 
destinado á la venta y exhibición dé 
vistas estereoscópicas. 

Anunciar concurso con toda urgen-* 
cia para adquirir veinticinco muías 
con destino al servicio de Liempiezas, 
al precio de 1.250 pesetas cada una, 
cuyo importe total, que asciende á 
31.250 pesetas, se satisfará con cargó 
á la partida de 270.000 pesetas, con
signada en el capítulo II , ar t . 5.°, con
cepto 1.° de material del presupuesto 
vigente. 

Aprobar las siguientes conclusiones, 
como modificación del acuerdo muni 
cipal de 3 de Agosto próximo pasado, 
respecto al contrató del derribo del 
cuartel de San Gil: 

Primera. ; Que los sesenta días de 
prórroga concedidos al contratista y 
que no ha ctilizado todavía, empiece á 
contarse desde el día siguiente al de 
la notificación de este acuerdo. 

Segunda. Que se autorice la venta 
¿e materiales aprovechables con in
tervención de un funcionario munici
pal, encargado de percibir el i'tr¡ porté 
de los mismos,: y de pagar los gastos 
que crigine la demolición y transporté | 
de escombros, en los términos propues- i 
tos por el contratista; quedando facül- ¡ 
ta da la Alcaidía Presidencia para la I 
designación del funcionario que haya i 
de ocuparse de esta intervención. f 

Declarar compatibles los cargps que '* 
desempeñan los Sres. D. Carlos Soler i 
y D- Emilio Loza, de Médicos de la Be- | 
nefleencia municipal y Auxil iares del f 
Instituto de San Isidro y de la facul- l 
tad de Medicina, respect ivamente , ; 
siempre.que acrediten que las re t r i - f 
bnciones correspondientes á estos ú l - \ 
timos cargos la perciben en concepto • 
de gratificación. 

Dada cuenta de un informe propo
niendo la modiflicación de un acuerdo 
de 6 de Julio próximo pasado, aproba
torio de un crédito de 35.156'04 pese
tas, para adoquinado d é l a calle de 
Oovarrubias, en el sentido de que la 
expresada suma ae invierta ea las 
obras de instalación de encintado y 

. cunetas en el trozo de dicha calle, 
; comprendido entre la de Luchana y 
\ Nicasio Gallego, y sustitución del afir-
\ mado actual por adoquín granít ico 
| i r regular , desde la calle de Sagasta 
| hasta donde permita el expresado cró-
s dito, llevando la grava que se levante 
1 al segundo trozo de dicha vía, se acor-
| dó estar á lo dispuesto por el acuerdo 
1 referido de 6 de Juüo próximo pasado; 
I Aceptar la proposición de doña E n -
| riqueta Carrasco, Condesa viuda de la 

Quintana, única presentada en el con
curso público, para ofrecimiento de lo
cales con destino á la instalación de 
las oficinas y dependencias del Juzga
do municipal del distrito de Palacio, 
en la que se ofrece á dicho efecto, el 
cuarto principal izquierda de la casa 
número 25 de la calle de Isabel la Ca
tólica, hoy plaza de los Mostenses, y 

: en el piso segundo derecha, habitacio
nes para el Conserje 6 dependencia 
del Juzgado, en el precio de 3.000 pe
setas anuales, pagaderas por trimes
tres vencidos, término de cuatro años, 
y ejecución por su cuenta de las obras 
que se detallan en el informe del A r 
quitecto municipal; entendiéndose que 
el Ayuntamiento podrá dar por con
cluso el contrato cuando disponga de 
local de su propiedad dentro del 
distrito, sin que por esto tenga dere
cho la propietaria á reclamación algu
na, y debiendo procederse á la forma-
lización del contrato de arriendo, cuyos 
efectos comenzarán desdé la fecha en 
que esté instalado el Juzgado en el lo
cal de referencia. 

Declarar exentas de los correspon 
dientes derechos de licenciadlas obras 
de reforma y ampliación del hotel, nú
mero 1.6 de la calle de Fernando, el 
Santo, residencia de la Embajada in
glesa . 

Pasar á informe de los Sres . Letra
dos Consistoriales, el dictamen propo
niendo en cumplimiento de fallo gu
bernativo revocatorio del acuerdo de 
jubilación de un Jefe de Negociado de 
Secretaría, la forma de pago de los 
haberes que debe percibir mientras 
permanezca en situación activa. j 

Aceptar la proposición de D. Juan 
Murillas y Garrido, única presentada 
en el concurso celebrado para la ad
quisición de aparatos de cuerda y pe
sas con destino á los gimnasios del 
servicio contra Incendios, estableci
dos en los puestos de Zona, denomina
dos de Huerta" Segura y ronda de Se-
govia, por la cantidad dé 1.664'60 pe
setas, ó sea por el precio tipo. 

Aprobar un presupuesto de 3.118*25 
pesetas, con cargo al capítulo III , ar
tículo 4.°, concepto 2." de material del 
vigente presupuesto, para la adquisi
ción do tierra de brezo, cristales y 
otros efectos, con destino á la conser
vación de estufas de Parque y Jar
dines. 

No mostrarse parte en la : causa que 
se sigue por choque de un tranvía de 
la Compañía Madrileña de urbaniza» 
ción, con un carro del servicio de lim
piezas y muerte de una muía, sin que 
por esto renuncie la Corporación á la; 
indemnización que en su día pueda 
corresponderle. ' 

Conceder licencias para la instala
ción de los siguientes electromotores: 
uno en la casa núm. 8 de la plaza del 
Progreso; otro en la calle de Velarde, 
núm. 20; otro en la imprenta estable
cida en ia casa núm. 3 de la calle de 
Fuenterrabfa; otro en la finca titulada 
tLa Cruz del Rayo», situada en el ca-

mino de Chamartín; otro en ía calle 
Santa Engracia, núm. 9, y otro en . 
«Huerta Suiza», Valle del Moro(Chata| 
berí) . 

Conceder licencia para establece! 
un almacén de maderas en la rondT 
de Toledo, 18, antiguo. 

Conceder licencia para la instala 
ción de una cerrajería en el solar rxl 
mero 5 de la calle de Juan Duque. 

Declarar sin efecto la cesión de te| 
rrenos ofrecidos por la Compañía Ma 
drileña de urbanización, en térmim 
de Ohamartín, para celebrar la Piesti 
del árbol. 

Abonar á un bombero que lo era di 
pr imera clase y por virtud de expel 
diente fué rebajado á la categoría di 
segunda, los haberes correspondiente! 
desde 28 de Junio próximo pasado e 
que fué suspenso de empleo y sueldo 
hasta la fecha en que volvió á presta 
servicio, teniendo en cuenta que y¡ 
fué suficientemente castigado con I; 
rebaja de categoría. 

Conceder licencia para construir doi 
capillas en la iglesia parroquial 
San Lorenzo. 

Conceder licencia para ejecu!a¿ 
obras de ampliación y reforma en líj 
casa núm. 33, de la calle del Carmen, 

Conceder iieencia para ejecuíai] 
obras de ampliación, reforma y sanea 
miento en la casa núm. 2, de la calle! 
de Villaamil, Extrarradio. 

Devolver 35 Obligaciones de expro. 
piaciones del Interior, resto de las 62| 
que fueron retenidas en la Caja gene- | 
ra l de Depósitos, á responder de la 
cargas que gravábanla casa núm. 9,del 
la Flor Alta, expropiada por el exce 
lentísimo Ayuntamiento, toda vez quel 
se ha justificado la cancelación de di- | 
chascargas . 

Requerir al propietario de las cons-1 
trucciones correspondientes al nútneror 
103 de la calle de Santa Engracia y las | 
anejas á las casas propiamente dichaa 
números 106 y 107 de la misma callea 
denunciadas por ruinosas y faltas 
condiciones higiénicas, para que pro- | 
ceda á su demolición dentro del plazof 
que al efecto se sirva designarle la 
Alcaidía Presidencia, conminándole 
con que de no verificarlo, se llevará i 
cabo el derribo por los operarios de 
Villa, reintegrándose el Municipio de 
los gastos que se le originen con el 
producto de los materiales ó de los so
lares en venta, á tenor de lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales; y re
querir asimismo á dicho propietario 
para que ejecute las obras de reforma 
y saneamiento necesarias en las ex
presadas casas, números 105 y 107 de 
la calle de Santa Engracia. 

Anunciar nueva subasta con carác 
ter de urgencia, por término ¿e . diez 
días, por no haber tenido efecto la an
teriormente anunciada, para contratar 
el. derribo de la casa número 21 de la 
calle do "Miguel Servet, con accesorias 
á"la Ronda de Valencia, núm. 18, con 
sujeción á los- mismos pliegos de con 
diciones que sirvieron de base á las 
anteriores subastas, con la sola modi
ficación de reducir á la cantidad 
2.0Q0 pesetas el precio tipo. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y .anunciar subasta con arreglo á los 
mismos para contratar el suministro 
dé menestra y utensilios para los aco
gidos en el primer Asilo de San Ber 
nardino, Depósito de Mendigos y Asilo 
de la Noche, durante el año de 1907, 
en el precio tipo de 0*35 pesetas cada 
ración, siendo cargo el importe de este 
suministro que se calcula, al sólo efec
to de la constitución de fianza, en pe
setas 34.000¿ á la partida consignada 
al efecto en el presupuesto correspon
diente. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ello* 
para contratar el suministro d6 menes 



tra y utensilios para loa acogidos en 
los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardino, durante el año 1907, en el 
precio tipo de 0'35 péselas cada ra
ción, y con cargo el importe total que 
se calcula, al sólo efecto de íá consti
tución de fianza, en 63.000 pesetas, á 
la partida correspondiente del respec
tivo presupuesto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el suministro de pan, 
con destino á los acogidos- en el pri
mer Asilo de San liernaruino, Depó
sito de Méndigos y Casas de Socorro, 
durante el año 1907, en el precio tipo 
de 0'45 pesetas kilogramos, y con car
go el importe total q\ie se calcula, al 
sólo efecto de la constitución de fianza, 
en 24.840 pesetas, á la partida corres
pondiente del respticiivo presupuesto. 

Aprobar un presupuestó de 1.398'64 
pesetas, con cargo al capítulo V, a r 
ticulo 1;*, concepto 2.° «alquileres y 
obras» del vigente, para las 'de repa
ración necesaria en el local que ocupa 
la Gasa de Socorro del distrito de ta 
Universidad. 

Autorizar al Sr. Administrador del 
Colegio de San Ildefonso para adqui
rir 90 trajes de paño gris con destino á 
los alumnos de dicho establecimiento, 
debiendo satisfacerse su importe, que 
asciende á 1.980 pesetas, en la forma 
siguiente: l.OüO pesetas con cargo al 
donativo de esta cantidad Hecho por la 
testamentaría de doña María del Valle 
Reales, y las , 980 restantes, al crédito 
consignado en el capítulo V, art . 3.*, 
concepto- 2.V «Material» del vigente 
presupuesto. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el presente mes de Octubre por 
cuenta del Presupuesto vigente del 
Ensanche. -

; Conceder licencia para construir 
una casa en- un solar de la ronda de 
Valencia, con vuelta á la de Ronces-
val les . • 
.Conceder licencia para construir un 

pabellón destinado á cocheras en ; la 
casa uúm. 5 del paseo del' Cisne. 

í ( Cüuceler licencia: para construir 
una casillas de guardería en un solar 
de la calle de Diego de León. 
; Conceder licencia para instalar un 
cinematógrafo en el .solar-aislado, con 
fachada á la calle de Bravo Manilo y 
.glorietade los GuatroCaminos, previa 

~ la obtención de licencia para la indus
tria: y l a autorización gubernativa 
para el funcionamiento o e 1 espec-

: tácalo. • '•• - ' 
Otlciar al Sr . Teniente de Alcalde 

respectivo, para que se sirva requerir 
- áiD. Bernardo' Manzanares, á fin de 

que proceua á la inmediata demolición 
• de*un cobertizo abusivamente cons

truido en el sotar uúm. 110 de la calle 
- d e San Bernardo, imponiendo á dicho 

Señor la multa consiguiente por la in
fracción cometida, y dándole un plazo 
de ocho días para q u e s i n disculpa ni 
pretexto alguno' &L otáe la demolición 
refer ida, CJU apórcibiinientó de la ' res-
pousabiüdad en que incurre; en caso 
de desobediencia. * ^ . , 

Devolver al contratista de' las obras 
de alcantarillado en la callé de Cara
cas, tvuzo< comprendido entre Has de 
Santa Engracia-y Zurbanó, lá fianza 
que consignó en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que ha justificado 
el cumplimiento del referido contrato. 
. Devolver al contratista que ha sido 

de, las obras de alcantarillado de las 
. calles de Monte Esquinza y Blanca do 

Navarra, la fianza que consignó en la 
Caja general de Depósitos, toda vez 
que ha justificado el cumplimiento de 

' dicho contrato. 
Devolver, por la misma razón que 

á los dos anteriores, al contratista que 
ha sido de las obras de alcantarillado 
d é l a calle del Príncipe da Vergara, 

entre las de Jorge Juan y Alcalá, la 
fianza que consignó en la Caja gene
ral de Depósitos. 

Devolver, por igual razón que á los 
anteriores, al contratista que ha sido 
de la construcción dé } alcantarillado 
en las calles de Moreno Nieto, Juan 

uque y Manzanares, la fianza que 
consignó eü la Caja general de Depó
sitos* 

Autorizar el gasto de 1.921*77 pese
tas, con destiuo á la adquisición de 
materiales y herramientas, para la . 
conservación del-arbolado en Jas tres I 
Zonas d í l Ensanché, que serán cargo 
al capítulo III, concepto 3.° del vigen
te Presupuesto, en la proporción si
guiente: 142*10 pesetas en la primera 
Zona; 769'81 en la segunda, y 382*15 
en la tercera. 

Otorgar un voto de gracias al Bau-
co-Hispano-4mericano, por su donati
vo de 5.000 pesetas, hecho con destino 
á la crisis ob era y al fomento del a r 
bolado en el Parque del ü j s t e . 

Sesión extraordinaria del dia 11 
Se acoraó que vuelvan a estudio de 

la Comisión 6.*, los informes propo
niendo que, dentro de la emisión au
torizada por Rjal decreto de 24 de 
Febrero de 1898, y de conformidad 
con lo resuelto por Real orden de 26 
de Mayo del presente año, se amplíen 
en la cantidad de 5.583.500 pesetas las 
células creadas para el pago de e x 
propiaciones de las Vías públicas del 
Ensanche, en su primera y segunda 
Zona, con objeto de liquidar totalmen
te la deuda contraída hasta el dia. por 
dicho concepto; la aprobación del pro
yecto del presupuesto ordinario de in
gresos y gastos del- Ensanche para 
1907, y el voto particular al anterior 
dictamen. >. 

'Sesión ordinaria del dia 12 
Fué aprobada el Acta dé la sesión 

anterior. 
So acordó quedar enterado' da Ha

berse dispuesto por la Alcaldía Presi
dencia l a instrucción de expediente 
pdra la ápíicacióh dé la ley dé Acci
dentes del Trabajó á lá familia del ba
rrendero muerto por un toro éu la 
Ronda dé Segovia y .un Módico herido 
por un dementó en la Casa de Soco
rro , sucursal de los Cuatro Caminos; 
aprobar las referidos dispósiciónes'.y 
hacer constar en Acta el, sentimiento 
de la Corporación por ambas : desgr'a 
cías. v;.''" . ".\[ • 

"Quedar enterado dé lá lista de asun 
tos pendientes de despacho de las Co
misiones, en 8 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de iiná comunica
ción del ' : Excmo. Sr. Gobernador civil, 
por la que se sirve desestimar el r e 
curso de alzada interpuesto por D. Je 
rónimo Balaguer, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que negó á dicho 
señor el abono de la cantidad de pesé' 
tas 10.375, que reclamaba, por ser vi 

! víós exlraordinasios préstalos durante 
la epidemia variolosa de 1903 á 1904 
confirmándose, en cónsecUeuciay ei de
cretó recurrido. - . , " " ; 

Quedar entera do, y pasar \ á . la Co
misión correspondiente, otra comuni
cación del Excució; Si*! Gobernador ci
vil, por lá que se sirve valorar las ex
propiaciones que han tie hacerse de 
terrenos y construcciones para la apar 
tura de la prolongación de la calle de 
Rodríguez San Podro, entre las de San 
Bernardo y Fuenearral , da couformí 
dad con las tasaciones asignadas por 
el Arquitecto municipal. 

Conceder quince días de licencia a 
. Sr. Teuiente de 1 Alcalde D. Leopoldo 
l Cortinas, para atender al restaoieci 

mieuto de su salud. 
Adjudicar en definitiva la subasta 

para contratar el suministro de 1.000 
I mantas de lana, para ios Asilos de la 
- Noche y Depósito de Mendigo*. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia dos-, vecinos-fuera de 
esta capital. • 

Denegar licencia para la explota- ; 
ción de una tahona en la casa núme- i, 
ro 20, de la calle de Almagro. ' I 

Aprobar los pliegos dé condiciones .1 
y anunciar subasta con arregló á los 
mismos, para contratar el suministro 
de efectos de fundición de hierro y 
bronce, necesarios para los servicios 
de Parque y Jardines y Fontaüería-
Alcanta tillas, desde 1.° do Enero de 
19C7 hasta 31 de Diciembre de 1910, 
con¡ sujeción á los precios tipos-que 
en dichos pliegos se expresan, y con 
cargo el importe- anual de e s t e ' s u 
ministro, que se calcula al sólo efecto 
de lá constitución de fianza, en 9.000 
pesatas, á las partidas corresponaien • 
tes de ios respectivos presupuestos. 

Aprobar los nuevos pliegos de con-
dicionea y anunciar subasta con arre
gló á ellos* para con t ra t a r l a enajena
ción de los materiales aprovechables, 
procedentes del derribo de las casas 
números 159 y 161 dò là calle de Ató-
cha, rebajando en un 15 por 100 el 
precio Upó que sirvió de base á las 
anteriores subastas, que fueron decla
radas desiertas, y qué queda reducido 
' 9.666*88 pesetas, y fijando en cin
cuenta días el plazo para la extracción 
de los mater iales . 

Aprobar un presupuestode21.405'15 
pesetas paira realizar por subasta- el 
desmonte de la callé de Méndez Alva
ro, desde donde termina la parte urba
nizada, hasta el solar núm. 45 inclu
sive, cuya suma será cargo á lag co
rrespondientes consignaciones de lp re -
supuesto del Ensanché para, 1907 en 
sxt tercera Zona, puesto que el corto 
tiempo que rèsta del vigente y los r e 
quisitos qué el cumplimiento del Real 
decreto de contratación de servicios 
públicos exige, impedirán terminar la 
obra den t í o' del corriente año* debien
do adaptarse; los pliegos ae condicio
nes formulados para él desmonte de. 
mayor ' ; íongit ud dé là cali e dé;que 'se 
trata, al trozo dé iá misma de que se , 
dejó hecho mención. ' '•' • 

Declarar que no ha. lugar á i a c á d a -
cidad de la licencia .concedida .en. 28 
de Abril de 1905 á la Sociedad de Ga
sificación industrial para estabiecer 
una fábrica destinada S taíobtehción 
de gas ( combustible aplicado, ai alum
brado y energía eléctrica, fuerza mo
triz, calefacción y obtención del sulfa
to auiónico, Vegún dicha ,Sopiédad< in
teresa^ toda vez que la base 4.* del 
apéndice 13 del vigeh 'é Presupuesto, 
lo mismo que la del anterior, deter
mina a que «las licencias se conside
ran caducadas, si á los tres meses de 
su fecha no hubiera tenido lugar la 
aperturadelestaDlecimiento;» circuns
tancia que no concurre en el de que 
se traía, cuya^apertura tuvo lugar a n 
tes de ia expedición de lá licencia, 

' Consentir l a , resolución de la ; Dele
gación de Hacienda "de l á p í o y i n c i a , 
por la, que : se reclaman al Municipíó 
210'34 pesetas1, im'pór'te deT déscub^er-
io por impuesto del timbre,eorrés"pon-
diehte á unas funciones celebradas/ en 
él teatro del Parque de Midrid, de 23 
da Junio á 9 de Julio de 1902, y como 
responsable subsidiario, por ignorarse 
el paradero del ¡deudor ' concesionario 
de dicho teatro, y abonar la expresa
da suma con cargó a l ' capítulo'IX, ar-

; tic uto 11 del Presapuesto vigente. ; 
Conceder licencia para aumentar un 

piso á lá casa miai. 115 de la callé de 
Bravo Murillo, Extrarradio. 

'i Aprobar un presupuesto de 850 pe 
setas, con cargo a l capítulo VI, ar-
tíoulo 1.°, concepto 2." del vigente, pa
ra sustituir las losas'de cristal que se 
encuentran rotas en el pàtio centra 
cubierto de la primera Casa Consisto< 
rial, '• i : 

Nombrar un Módico supernumera
rio de lá Beneficencia municipal. -

Nombrar un Practicante agregado 
de la Beneficencia: municipal. 

Conceder licencia para -cons t ru i r 
una casa en el solar números 10 ,12 y 
14 de la calle del Labrador. 

Conceder licencia para construir un 
cobertiza destínalo á taller de carpin
tería en el solar núm. 23 de la calle 
del Cardenal Cisneros. 
-• Devolver al contratista que ha sido 
d é l a s obras de alcantarillado en la ca
lle del General Pardiñas, la-fianza que 
consonó en la Caja general de Depó
sitos, toda vez .que ha justificado el 
cumplimiento del contrato. 

Declarar la apertura legal de las ca
lles de Viriato, entre las de Bravo Mu-
rillo, de la Santísima Trinidad y la del 
Labrador, vías de carácter preferente, 
á fin de poder cumplir después de los 
-tramitas que previenen los artículos 
5.°, 19 y 20 d a l a vigente ley de En
sanche, Í . 

Tomar en consideración, y pasar á 
la Comisión 2.*, una proposición para 
que se conceda una pensión de gracia 
á la. viuda del Módico de la Beneficen
cia municipal D. Ramón Vergó. 

• Sesión ordinaria del dia 19 
iPaó aprobada el Acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
chó de las Comisiones, en 15 del ac
tual, y dejarla á ¡ disposición de los se
ñores Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil desestimátoria 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Isidro Villota, en representación de 
su esposa doña Dolores de la Presilla, 
contra decreto de la Alcaldia :. Presi
dencia, póf el que se le previno se 
abstuviera de verificar acto alguno 
qué impidiera el tránsito público por 
la calle llamada de Secó, reservando 
a l recurrente ei ejercicio aó las aooio-
nes que estime qué le corresponden, 
pára ; reivindicar ó hacer valer sus de
rechosante lds Tribunales! de Justicia. 

Auular la primera parte de la se
gunda disposición contenida en el ca
pítulo XV del reglamento del Cuerpo 
tadúltauvo de la Beneficencia munici
p a l , ^ fin dé que jos Profesores y A u 
xiliares de la misma puedan cobrar 
sus iiáberéB en concepto de gratifica
ción, de la misma manera que lo ha-
con ; ' diferentes empleados del Muni
cipio; '•'• • ' v' •' • • ' 

Aprobar un presupuestó de 4.515 
pesetas para lá'óoustruecióu dé 90 a l -
corques y 170^ metros de regueras de 
hormigón hidráulico en-la calle de Ca
rranza, y lá reconstrucción de 370 de 
los primeros y 200 metros de la se
gunda, cuyas obras deberá verificar
las, previa la oportuna excepcepción 
de subasta, que se solicitará del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, el se
ñor D. Juan Carrascosa, qué posee pa
tente de invención para este género 
de coñstr teciones/y el que percibirá 
su importa con cargo al capítulo III, 
a r t . 3.°j concepto 4¿° del presapuesto 
vigente de la primera Zona del En
sanche, ó en su defecto, con cargo al 
crédito que para este servició sé con
signe en el presupuesto dei año pró
ximo.- ; - • ' ^ :' : 

• Aprobar otro presupuesto de 4.704 
pesetas/ con cargo al capí talo III j a r-
tículo 3." del vigente de la segunda 
Zona del Ensanche, ó en sü defecto, al 
presupuesto próximo,para lá construc
ción de alcorques y regueras de hor
migón hidráulico en la calle de Lista, 
trozo comprendido entre el paseo de la 
Castellana y la plaza de Salamanca; 
cuyas obras se verificarán por el po
seedor de la patente para éste gáuero 
de conatrucoioaes, previos loa requisi
tos que s e ' expresan en el anterior 
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acaerdo, debiendo previamente infof- ; 
mar la Contaduría acerca de la: situa
ción del crédito-de referencia. 

. Aprobar la apertura ilegal.del paseo 
de. la Esperanza,' declarado; de carác
ter preferente por Rea l orden de 5 de 
Ja l ióúk imo, á fin de cumplir después 
los trámites dispuestos por la ^vigente 
ley de Ensanche. 

Desechar un informa proponiendo 
¡la aprobación de la avenencia celebra
da e n l i de Septiembre próximo pasa
do cou D. Guillermo H. Bache, en r e 
presentación de la Sociedad Barker y 
Compañía de Landres, ;para la liquida* 
ción y pago de 4.100 metros 64 decíi-
metros cuadrados de terreno expro
piado .para la calle qe t Príncipe de 
Vergara, bajo ¡la base de 10 pesetas 
metro cuadrado, y abona rá Ja expre
sada Sociedad el importe de dicha ¡su
perficie, ó de, la que en definitiva re
sulte de, la rectificación que ha; de. lle
varse á cabo, en cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor nomi
nal, cuando por turno, corresponda y 
previo otorgamiento de la oportuna 
escritura.; eñtendióndoseque l aexpre - . 
sada Spciertad.no tiene,derecho al pBr->. 
cibo de interesas;dej,4.„pOjC¿iO0, por? 
haber sido ocupados ios terrenos .des
pués de haber sido puüicada la ley de 
Ensanche vigente. 

. Conceder licencias para la instala
ción de ¡los electromotores siguientes/, 
uno, de $ caballos de fuerza en la taho
na establecida en la,casa números, 34 

.y 36 de, la calle de là Ballesta; dos» de 
29 caballos de fuerza cada uno en la 
fábrica de la Sociedad de i tran vía; del; 
Este de Madrid, e s t a b l e c i d a ^ la casa 
número 105; de la calle de San Ber-

. nardp; uno de un caballo de fuerza en ' 

. la casa núm. 4. de la .calle del Marqués 

.de Vjllamejor, con destino á accionar¡ 
luna máquiqaekívadorasdeagua,; ^ r o i 
, de 3 ^ caballos de.fuépza.en l a tab^oiiaí 
.ootc.blo.oida o ti la ooo^nája. 07 do jlìt? 
calle del Amparq; (otro de 5 caballos 

.de £uerza¡ en.ja fundición. de^hierpas" 
y metales establecida en, la. callé dé; 

'.Alava, afluyente á la ronda de Atocha, 
nútper.08 24 / 26; otro de 4 caballos de 
fueiza en la tahona establecida en ,1a 

.casa^núm. ,11 de |a ¡plaza de Puerta ¡áe: 
M,oro¡?; otro dt\5 caballos de fueiZJt, en 
la tahona establecida en la casa, nú
mero 12 de la calle de, las Carpí mas;: 
otro de ;1'5 caballos de, fuerza .en, la 

.fábrica, de embutidosI establecida, en J a i 
casa núm. 15 de la calle de Don I?e-
drpj cuatro de UQ. ;caballadesfuerza y¡ 
3 de medio en la imprenta establecida 
en. la, casa núm. ^ duplita jo de íáfCalíe". 

.. de San Isidro, y otro de é, caballos en' 
el;taller de mármoles establecído.en la 

^casa núm. 22 de la Concepción Jeró-
nima. : ',, V'.¡., ' : , .•(.., ; '. ' , . , : 

. Declarar que no procede la tramita
ción, del expediente jjncoadp á jns tan-

.cia.de la Sociedad de;Gásiflcacíó^nj I a -
dustrial, 'eV:solicitud, de ; licencia para 
explotación de su, indiistria, toda vez 
que la tiene ya conced\d^ y expedida,; 
sin perjuicio de qué pueda solicitarlas 
modifloaciones ó ampliaciones de má
quinas y niotò,resÌ.qtie¡proyecta,intro
ducir en su" primitivo proyecto,^ 6] 'sea 
en pí de licencia, concedida, en 28 de 

.Abrade £905, , .,; ' ¿H. .^¿r ; , : 
Entregar, previas las ' formalidades: 

¿que la Oputaduría; de : Villa ^estime 
oportunas, al actuario del Juagado de 

¡^primera instancia ;.del,- distrito delS.OH-
,I f jijcio, D, Ricardo .Gómez García* tros 

resguardos de la Gaj» g e n e r a l de De
pósitos, reprssenta ti yos de losicrélitosí: 
que á; continua; íóa. s e expresan, á 

í favor de D, lpso.Phil.ip.pot como surqi-
: mitrante en 1891-92 y 1892 93 dé 

plantas con desuno ai ramo de Parque 
y ¿afdiaés,j;,c;uyoS;--:.re^g»aMo%l¡poB 

., virtud de, autps ; ejjacuiáyps seguidos ©4 
dicho Juzgado por la vía da apremio; 
á instaucia de D. Emilio Remi contra 

I 
D. Josó.Philippot, se hallan retenidos;! contra decreto de la Alcaldía Presi? 
eu las arcas municipales á: disposición !J dencia, denegatorio de una indemni-
de aquella :autocidad. 

Conceder ¿licencia para establecer; 
una carbonería en la casa n ú m s . 7 y 9 
de la calle del Marqués de Santa A n a . 

Conceder lieencia para establecer 
un taller de,confitería en la casa .nú
mero 9, de la calle de Santa Engracia, 
é instalar en el mismo una caldera de 
vapor y dos electromotores. • ' • . 

Conceder•; licencia para i establecer 
tuna fábrica de conservas alimenticias 
en la casa núm. 19 de la calle de Bre? 
ton de.los Herreros, y para ins ta laren 
la. misma ; una caldera y máquina .de 
vapor, i. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de barilla artificial ó ins
talación de una máquina; de vapor en 
la pallé de Canarias, núm> 14. 
. . GonceJer licencia paraconstruir una 
casa en el solar núm. 3 provisional .de 
la calle do Andrés Pulido. , 1 

Requerir al propietario de la casa 
número 7 de la calle de San Hormené-
gijdq, con vuelta á la de San Dunas, 

.denunciada por ruinosa y falta de con
diciones higiénica s, para,qué se proce
da, á su demolición en el término que 

lal efecto se sirva señalarle la Alcaldía 
Presidencia, y cónmináudpi&que, de 
no verificarlo así, se llevará a c a b o el ; 
derribo de, la finca por los operarios de 
Vi]la*, reintegrándose él Municipio de 
Jos -gastos que se, le originen con él 

jpT¿ducío de los materiales ó del solar 
,en vep ta , segúu preceptúa el art . 692 
de las Ordenanzas municipales» 

Aprobar un presupuesto de 867*20 
pesetas, con cargo al capítulo VI, a r -
lípuÍo^2. b , CQnceptpt 4?° x del vigente, ' 
para adquirir de la. ¡respectiva contra
ía, .útiles y rama para escobas, con 

'destinoi-.á, ios servicios del ramo de 
Vías públicas. \ . •' ., . .. 

2,. Aprobar. otro presupuesto de 850^25 i 
_ppao^is,' ¿oii .o^rg.o I g u a l q u o ol ante-: 
rior^"para',adquirir',de la contrata vi-; 
gente 5.0, pisones ¡de mader^ con ' désíi-

,no aÍTamó de^y^s pábíi^ís. , ' f 
" Conceder licencia á laSóciéd^^ M - ; 

dráulica, «Santilláha», para tender úáa 
^ e d / d é pables' súbtórráüeps desde el-
'Palacio íteal'hástat lá Yábri¿ae de ' e ! ec-
tricidád dé la ¿arzuéla, situada én la 
callé dé Los Madi'azo. 1 ' ' U i ; 

Concíedpr licehcia' pa ra ' cóús t rú i r 
' una cá^a 'én u¡ñ( solar dé la calle de 
Don Ramón' de la,Cruz. • - ; ; 

" ; Conceder licencia-párá la cónstruc 
%jé$>:üé;óito casa áü el solar núm. 2í 28 
fre la calió del General Lacy 

Conceder' l i cenc ia : ' pá rá ejecutar 
óbra;9 d é reforma y ampliación de la 
casa húm. 16 duplicado de lá callé de 
PaláfoxV " ;" 

Devolver al contratista que 1 ha sido 
de las obra3 de alcantarillado' én la 
¿allende'Alcaíá|entre j las dé Montésay, 
Sagastí, : la'flanizá cfíief congigai' 'én la 
Caja! general dé'Üepositós; toda vez 
qiié tía jüstiíícado él cumplimiento del 
contrato; ; ' !

 ; f. ' 
Sesión ordinaria déldia 27, -

y. Fué aprobada el Acta .deja .sesión 
¡ordinaria anterior,poníai api^r^ip^n,4e> 
considerar aproba/lp ejl informe de que 

[..ge,,dió !eaaquéUa cuenta,,relativp á¡la; 
yayenénpi^ ceíebradai con í). Guillermo 
JS, Bap |e , ,pkra ,1a íiqaidación de térre-

. ,nps éĵ Ja callé del Príncipe de Verga
ra,. y que para estatile'cer el Vurno jco-
rre^ppadieuteval pago, habrá do volver 

, eléxpetfiente'al"^^Ay (uutamiéntp. . , ; 

, ; ¡ Se acordó,quedar enterado, de la lis
ta dé asuntos,pendie'ntea¡'.'de;.c\épapho 
de las Cpmisipnea, pn 22 del actual^ y 
dejarla á disposición de jos Sres. Cpu-
cej i lés . \ ;, - .' V,;''".!,,.'.," V- -í-

,, ;P^£ar ,á;lá ^pi^tó 
,lina c,oCanicacióa, d.el,, tí-obíer.a,o ,civil, 
pór .^^iié , ' réspiy |^n ,^qel recursojin-
térpuesto por el arrendatario del sello 
ó timbre municipal sobre anuncios, 

zacióu de. £2.590 pesetas.en concepto 
deperjuicips, se sirve anu la r ; lo ac
tuado en .el, expediente respectivo, á 
partir de la t propuesta hecha por la 
Comsión.segunda e n 3 1 d e E n e r p p r ó -
ximp pasado, y dispone que, acredi
tándose previamente en el referido 
expediente la personalidad - del recu
r rente , se someta el asunto á la deci
sión del Ayuntamiento, como de su ex
clusiva competencia. 

Aprobar un presupuesto de 16.554'10 
pesetas, con cargo al capítulo IH, ar
tículo 3.* «Material» del vigente pre
supueste, para adquirir da las respec
tivas: contratas los materiales y efectos 
tnecesariós con destino á las atencio

n e s del servicio de limpipzisi, durante 
los meses de Octubre, Noviembre y 
Dicietubre del corriente a,ño,. de con
formidad con lo propuesto por el señor 
Concejal Inspector del servicio., .... 

Quedar enterado de los balances de 
comprobación y estados, demostralivos 
de las operaciones de contabilidad, 

-verificadas por cuenta de lpsPresupuet-
tosyigeutes del Interior y del Ensan
che, hasta fin de Septiembre próximo 

. pasado. .. . 
Quedar enterado de haber traslada

do su residencia dos vecinos fuera de 
Madridí, 

Aprobar nombramientos, como r e 
sultado del concurso celebrado, por 
acuerdo municipal de 6 de Abri l últi
mo, p a r a l a provisión de luSí .¡nuevos 
destinos: de Prufesore.s y Auxiliares 
de j a s Escuelas municipales de Sordo-
mudos.y Ciegos,,que figuran en el ac 
tual. Presnpuesto. ,•,:,>. .i 

Nombrar Conserje de la primera Es
cuela municipal.de.Spidomudps y Cié-, 
gos, con la asigaación de 1.500 pesetas 
anuales, y con derecho á casa-habi
tación. , 

conceder un cumplido voto de con
fianza á la Alcaldía Presidencia, para 
^ue en" la forma qué estidie conve
niente, realice; cerca del/Gobierno de 
S: M. las gestiones necesarias para 
consegair la;' ;cesión por parte del Es
tado a i Ayantámiéutoi de los terrenos 
que ocupa el Hipódromí), que permi
tir ía desarrollar él proyectó d e í a ' pro-
loügációu de la Castellana hasta Chá-
martín, utilizando la superficie que 
constituye aquél para la creación de 

I barriadas y construcción de un Parque 
de recreo. ! ' 
, Jubi lar á un Maestro, auxilar de las 

Escuelas municipales, que cuenta s e 
senta anos de edad, y veinticinco años, 
siete mases y ocho días, de servicios, 
con el haber pasivo anual de 1.375 pe
setas. 

Anunciar nueva subasta por haber 
sido declaradas desiertas las anterior
mente anuaciatlás, para enajenar el so
lar , propiedad de la Villa, núm, 11 de 

"la.caile del Marqués de S?ntá Ana, 
i pon, sujeción á ios mismos pliegos de 
' coh^icíonés' que sirvieron de basé á las 
subastas anteriores, CJU la sola modi-
íioación en éstos de fijar ,el precip tipo 

Í én 5 i '52 pesetas el metro, cuadrado, 
q u e d a %\ solar úd valor total de pese-
las 13.90J'10, debiendo también, por 
consecuencia, al terarse el. tipo dé la 

' rtapza y tenerse en cruenta que el men
cionado precio np debe tomarse como 
precedente para otras tasaciones, por 
cuanto se fija por la necesidad de ha 
cer efectivos 'los recursos" del presu
puesto municipal. 
, & ¡conocer la su "na, de 112'70 pese
tas, en concepto de haberes devenga
dos por el sepulturero mayor dé, los 
Céjaehteriós municipales en los véin-
titiós primeros días del mes de Agosto 
de 1905, y abonar dicha suoía con car-
go á la partid-i consignada en el capí 
túlo VJ,' a r t . 9,°,, conoepto último del 
presupuesto vigente. 

Conceder las siguientes licencias 
para la instalación de electromotores: 
uno de un caballq.de,fuerza, en ia cu
chillería establecida en la casa núme
ro 20 de la calle de la Concepción Je-
,rónima; otro (je tres caballos de fuer
za en la, imprenta qué se pretende es
tablecer en la casa núm. 3 ,del Pasaje 
de la A l a m b r a ; Otro de 1,'5 caballos 
de fuerza prra la elevación de agua 
en la fiuca núm. 21 del paseo d é l a 
Castellana; otro de tre,s .caballos de 
.fuerza con destino al aserrado de c a 
deras en la casa en construcción, situa
da en la c a l e de Juau de Anstría, es
quina á la de Raimundo Lulioj otro de 
un cuarto de caballo de. fuerza en la 
fábrica de . cepillos, establecida en la 
casa núm. 24 de la calle del Rey Fran
cisco; otro de dos, caballos de fuerza 
en la . tahona establecida en,,la casa 
uúto. 7 de la calle del Qarnerp;. otro 
de un cabillo de fuerza en la casa nú" 
mero 15 de Ja calle de Caracas, y piro 
de tres caballos de fuerza en la,(abona 
e'stablép.ida eu la casa núm. i 13 de la 
calle de San Bernardo. ., ,, , 

Aprobar el g^sto. de 2.800 :pesetas, 
I. con parg^ al capíiulo III, art^ 1.", cou-
' cépto 2. d e l vigente Presupues.o, 

para adquirir de la respectiva contra
ta, 40 toneladas de carbón de piedra 

, con destino á las estufas del ramo de 
Parque y Jardines. ... . ,¡ . 

Denegar licencia para, establecer 
una vaquería en.la casa núm. 3 de la 
calle . de Nierembberg , . Extrarradio, 
por ofrecer e l local de las condiciones 
d$ higiene y salubridad...proscriptas 
para este género de establecimientos. 

Aplazar hasta ; el próximo ejaECtcio 
de 190 / , l ae j e ;uc ión de las ohras i a -

tteresadas por el arrendatario del P a r 
que Zoológico, en la instalación de las 
focas, en vista de. l a . situación de fon
dos daí presupuesto actúale - ^ •• 

Conceder ¡ licencia , para .establecer 
un taller de herrero-cerrajero, e ñ . l a 
casa,núm. 2¿ de la calle de Bravo Mu-
rÍll;J. <.-,, ;. i ¡ ; ) .0 .i: t. ¡ y. i • i-.:. • 

Conceder, licencia .para -¿construir^un 
pabellón en el j*rdíu dei palacio de la 
eaile.Mayor, núm. 97. ... , ; ¡J 

Conceder Jjcencía,para la constrtíc-
,fiión de :ftft pabellón .en¡.el patio de la 
casa núm. 1 del paseo del Marqués de 
.Moni.Str.Ot. o i ,:: ' ¡ 
. , DpsestiaiíJiE la petición delcontrat is-
ta que tuó -del sumiaistro de candela
bros de-fundwióJ para e l alumbrado 
público, en el año 1898, en lo referente 
á ia condonación de las multas que le 
fupron impuestas par inQu^m.piimiento 
d é l a s condiciones de), epatrato, y , á 
que se lp devuelva la ( c^ntidao,'; que 
'haya satisfecho de más por. .derechos 
Reales del mismo contrito; autori
zándose al Sr . Tesorero de. Villa para 
retira!: de la Caja general, dg Depósi
tos los dos que en dioho Centro existen, como resto de la que tenía 
prestada él"Sr. Pérez García, y ; e n t r e -
g a n d o á é s t p la,cantidad, 4 6 1.271'25 
peseta,^, que resulta ásii,tavp.r, según 
la liquidación de débitos y.' créditos, 
practicada por la Contaduría , y ,el Ne-

.gOCiadO. t . , ,,, i ( , v ,,. ;,:; 
Daclarar concluso el expediente ins-

truíao por acnerdp de ,3 de Agosto.úl-
tiin>, para .requerir, á todos ios Módi-
c,os4e la Benenpencia,municipal que á 
ía vez desempeñaran ctro destino del 
Estado ó de ia,provincia, á fin de que 
en un, término de,treinta días, optasen 
por ,¿1 que más 1*3 convieniese, no 
justificándose los haberes ínterin no 
acreditasen la renuncia de uno de 
ellos; toda vez que ya no tiene finali
dad alguna d je tu expediente:, por ha
ber siao modiiioado pjf acaerdo de¡ 1 9 
del actual, pl reglamento .del Cuerpo 
ÍACuUauv,o, de la. B^ueficeuciaj en el 
sentido.de .que;, se eumi.ua de l ; mismo 
la primera parte de ia disposición se
gunda del capítulo XV, que dice: «Nm-< 
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g ú n Profesor ni Auxiliar del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia munici
pal, podrá ejercer á la vez otro cargo 
retribuido por el Estado ó la Dipu
tac ión^ y ordenar á la Contaduría, l e 
van te la suspensión de haberes que 
pese sobre Jos Médicos que se hallaban 
comprendidos en dicho caso. 

Tomar en consideración y pasar á 
]a Comisión correspondiente, una pro
posición para que se forme un regla
mento de procedimiento administra
tivo municipal, al cual habrán de suje
ta r se todas las dependencias de este 
Municipio. 

Confirmar, de acuerdo con el dicta
men del Sr. Letrado del Ensanche, la 
apelación interpuesta contra sentencia 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio, reconociendo á 
los señores herederos de Marconelí el 
derecho á percibir el importe de t e r re 
nos ocupados para vía pública en va
r ias calles de la primera Zona, y cuyas 
superficies, viene sosteniéndose por la 
Administración municipal y por la 
superioridad, han sido objeto de ce
sión gratuita por parte de los propie
tarios. 

Quedar enterado con satisfacción 
de un telefonema del Ayuntamiento 
de Valencia, expresando su agradeci
miento por las atenciones de que ha 
sido objeto por parte de esta Corpora
ción la Comisión de aquél, durante su 
reciente estancia en esta corte. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 13 

F u é aprobada el Acta de la sesión 
anterior . 

Sin disensión fueron sancionados los 
siguientes acuerdos del Excmo. A y u n 
tamiento. 

El primero, de 6 de Julio último, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes y disponiendo el anuncio de su
basta con arreglo á los mismos, para 
contratar el suministro de leñas y car
bones, con destino á ía calefaoción de 
las dependencias municipales, desde 
1.° de Enero de 1907 á 31 de Diciembre 
de 1908. 

E l segundo, de 14 del mismo mes, 
aprobatorio de una transferencia de 
crédito de 30.000 pesetas, del capítu
lo IV, art. 2.° «Materiales y t ranspor
tes», al mismo capítulo y artículo 
«Personal jornalero eventual», en el 
presupuesto vigeDte de la primera Zo
na del Ensanche, para dar término á 
las obras del Parque del Oeste, y fa
cilitar el acceso al mismo por las ca
lles de Ferraz y Rosales. 

El tercero, de 14 de Septiembre úl 
timo, concediendo jubilación á un 
Maestro auxiliar de las Escuelas mu
nicipales. 

El cuarto, de igual fecha que el an
ter ior , aprobatorio de una transferen
cia de crédito de 40.000 pesetas, del 
capítulo XI «Imprevistos» del presu
puesto vigente, al capítulo III , artícu
lo 4.°, concepto 4.° «Material», del pre
supuesto vigente, para la continua
ción de las Obras del Parque del Oeste 
y Montaña del Príncipe Pío. 

Se acordó quedar enterado y con
sentir una comunicación del Gobierno 
civil,' por la que, estimando el recurso 
interpuesto por D. Enrique RepuDés y 
Vargas , contra acuerdo de la Junta, 
municipal de 12 de Mayo anterior, r e 
vocatorio de otro del Excmo. Ayunta
miento, que eximió del pago de arbi
trio sobre vallas y licencias de cons
trucción las obras de la iglesia d e c a n 
ía Cristina, se confirma el acuerdo del 
A j untamiento, anulando, en conse
cuencia, el de la Junta. 

Dar la i i imitación que preceptúa 
la vigente ley á las cuentas generales 
del Ensanche, correspondientes al año 
4 6 1905, J 

Sesión del dia 22 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 
Fueron sancionados los siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento: 
El primero, fecha 28 de Septiembre 

último, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones y disponiendo el anuncio 
de subasta con arreglo á ellos para 
contratar el suministro de placas pre
cintos de metal con destino á biciclos, 
desde 1.° de Enero de 1907 á 31 de Di
ciembre de 1911, con sujeción al pre
cio tipo de 1*35 pesetas cada placa pre
cinto, y con cargo el importe anual de 
este suministro,que se calcula en 1.350 
pesetas anuales, á las correspondien
tes partidas de los respectivos presu
puestos. 

El segundo, fecha 12 de Octubre 
próximo pasado,aprobatorio de un pre
supuesto de 21.405'15 pesetas para 
realizar por subasta el desmonte de la 
calle de Méndez Alvaro, desde donde 
termina la parte urbanizada hasta el 
solar ntin;. 4§, inclusive, cuya suma 
será cargo á las correspondientes con
signaciones del presupuesto del En
sanche para 1907, en su tercera Zona; 
debiendo adaptarse los pliegos do con
diciones formulados para el desmonte 
de mayor longitud de la calle de que 
se trata, al trczo de la misma de que 
se ha hecho mención. 

El tercero, fecha 5 de igual mes, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes y disponiendo el anuncio de subas
ta con arreglo á ellos, para contratar 

rante el año 1907, en el precio tipo 
de 0'45 pesetas kilogramo, y con car
go á dicho'presupuesto el importe de 
este suministro, que se calcula en pe
setas 24.840, al sólo efecto do la cons
titncióa de fianza. 

El octavo, fecha 12 de Octubre úl
timo, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones y disponiendo el anuncio 
de subasta con arreglo á ellos, para 
contratar el suministro de efectos de 
fundición de hierro y bronce, nece
sarios para los servicios de Parque y 
Jardines y FontaneríaAlcantarillas, 
desde 1,° de Enero de 1907 á 31 de Di
ciembre de 1910, con cargo el importe 
anual de este suministro, que se cal
cula al sólo efecto de la constitución 
de la fianza en 9.000 pesetas, á las par
tidas correspondientes de los respecti
vos presupuestos. 

Madrid 10 de Noviembre de 1906.= 
El Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

461 . 114 . 

misma hora del día 26 del propio mes, n a 

jo el mismo tipo que sirvió de base par a 
la primera. 

Chamartin de la Rosa 6 de Diciembre 
de 1906.=El Alcalde, Benigno |Palaoios. 

537 . 118 . 
Colmenar Vie jo 

El día 25 del actual mes, á las once de 
: la mañana, tendrá lugar en la Sala Ca

i pitular de este Ayuntamiento, bajo m£ 
| Presidencia, con asistencia del señor Re

{ gidor Síndico ú otro Sr. Concejal, la su 

¡ basta para contratar dos volquetes, con 
| destino á la limpieza pública desde 1," 
I de Enero & 31 da Diciembre de 1907, bajo 
1 el tipo de tres pesetas ;diarias para cada 
I volquete, y pliego de condiciones que 

estará de maniñesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Se admitirán proposiciones en pliego 
cerrado, ajustadas al modelo que se in 

serta á continuación, durante media no

el suministro de papel, cartulina y 
cartones, con destino á la Imprenta 
Municipal, durante el año 1907, bajo 
los precios tipos que en dichos pliegos 
se indicaD, y con cargo el importe total 
de este suministro, que al solo efecto 
de la constitución de fianza se calcula 
en 36.000 pesetas, á la partida que al 
efecto se consigne en el respectivo 
presupuesto. 

El cuarto, fecha 21 de Septiembre 
úliimo, aprobatorio ee los pliegos de 
condiciones y el anuncio de subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el 
sumiustro de fundiciones tipográficas, 
material de encuademación y otros 
objetos necesarios á la Imprenta Mu
nicipal, desde 1. ' dé Enero de 1907 á 
31 de Diciembre del mismo año, en el 
precio tipo de 3.000 pesetas anuales, 
que se satisfarán con cargo á la parti
da que al efecto se consigne en dicho 
presupuesto. 

El quinto, fecha 5 de Octubre últi
mo, aprobatorio de los pliegos de con
diciones y anuncio de subasta con su
jeción á los mismos, para contratar el 
suministro de menestra y utensilios 
para los acogidos en el primer Asilo 
de San Bernardino, Depósito de Men
digos y Asilo de la Noche, durante el 
año 1907, en el precio tipo de 0'35 pe
setas cada ración, y con cargo á dicho 
presupuesto el importe de este sumi
nistro que se calcula, al solo efecto de 
la constitución de fianza, en 34.000 
pesetas. 

El sexto, de igual fecha que el an
terior, aprobando los pliegos de condi
ciones y disponiendo el anuncio de su
basta con arreglo á ellos, para contra
tar el suministro de menestra y uten
silio durante el año 1907, con destino 
á los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardino, en él precio tipo de 0'35 
pesetas cada ración y con cargo á di
cho presupuesto el importe de este su
ministro, que se calcula, al sólo efecto 
de la constitución de fianza, en 63.000 
pesetas. 

El séptimo, fecha igual que los dos 
anteriores, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones, y disponiendo el anun
cio de subasta con arreglo á ellos, para 
contratar el suministro de pan con 
destino al primer Asilo de 8an Ber
nardino, Depósito de Mendigos, Asi
los de la Noche y Casas de Socorro, da j 

ra, previo depósito de la cédula personal, 
Negociados." g quedando obligado el rematante á pre

En cumplimiento de acuerdo del exce S sentar en el acto de la subasta ñador da 
lentísimo Ayuntamiento se abre concurso I suficiente garantía á juicio del señor Al

por término de veinticinco dias hábiles, ¡
 o a l d e y Regidor Síndico, obligándose & 

que empezarán á correr y contarse des 1 responder á cuanto se consigna en la 
de la publicación de) presente anuncio l condición 9 .

a d? las facultativas, por las 
en los periódicos oficiales, para el arrien ¡ faltas de cumplimiento por parte del re

do de un local con destino a la instalación § matante á lo estipulado en la misma. El 
de un carrete del servioto contra inoen I Letrado designado para bastanteo de 
dios, en el distrito de la Latina. 1 poderes, de que habla el art. 15 de la 

El local deberá estar situado en el ba i Instrucción de 26 de Abril de 1900, lo es 
rrio de las Aguas y Zona comprendida ¡

 D

 Manuel García Gómez, vecino de esta 
por las oalles de laB Tabernillas, Águila, f •Ul». 
Calatrava, Santos, Plaza de San Frnois i Y P

0 r último, se advierte que durante 
oo, callo de San Buenaventura, D. Pedro 1

 e l P
l a z o d a d í e

z &as, anteriores al rema

y Puerta de Moros. , | te> y en cumplimiento del art. 29 de di

ABimismo deberá estar situado en la 1
 c h a Instrucción, podrá redamarse del 

planta baja y primera crujía, con salida { *°aerdo del Ayuntamiento, sobre la su

directa y fácil á la calle; constará de un p a s t a que se anuncia, 
departamento para el oarrete, otro con \

 S i e n d i o h o d i a quedase rematado el 
ventilación y capacidad, para dormitorio j servicio, se celebrará una segunda su

de tres bomberos, cocina y retrete. í b a s t a

>
 e I d i a 30 del mismo mes, á la pro 

Los que deseen tomar parte en el con f P
i a h o r a

>
 e n referida Casa Consistorial 

curso, presentarán sus proposiciones en j 
el Registro general de esta Secretaría, y 
horas de once de la mañana & una de la 

г bajo el mismo tipo, condiciones y forma

f lidades que quedan enumeradas. 
Modelo de preposición 

(Papel de ива peseta) 
D. F.. . , mayor de edad, vecino de , 

tarde, susoritas en papel de la oíase 11.* y 
acompañadas de un croquis aootado del 
local, fijación de precio, duración del con * o o n cédula personal del año corriente, 
trato y cuantas oondioiones estime opor i que es adjunta, enterado del pliego de 
tunas el proponente; entendiéndose que | oondioiones que sirve de base á la subas

la Comisión tercera se reserva el derecho i t a p a r a e l servicio de los volquetes, oon 
de proponer al Exorno. Ayuntamiento la j destino á la limpieza pública, que acepta 
proposición mas ventajosa ó desechar ? en todas sus partes, se cómpremete á 
todas las propuestas si no las estimara j verificar el servicio de un volquete, por 
convenientes álos intereses municipales, j la cantidad de . . . pesetas . . . oéntimos (en 
sin que en uno ni otro caso haya derecho \ letra), por el año de! oontrato 1907. 
por parte de ¡os concursantes á reclama | (Feoha y firma) 
oión de ninguna clase. j Colmenar Viejo 5 de Diciembre de 

Lo que Be anuncia para oonoeimiento ; i 906 .=El Aloalde, Antonio Garcia.=El 
del público. I Secretario, Alejandro Madridano. 

Madrid 7 de Diciembre de 1906.=E1 
Secretario, Francisco Ruano, 

534.—118. 

Chamartin de la R o s a 
Habiéndose consignado domo ingreso 

del presupuesto formado en esta villa pa

ra el año próximo de 1907, el arbitrio de 
loé derechos de degüello y reconocimien

to de carnes muertas en el Matadero pú

blico, se ha acordado por el Ayuntamien

to que tengo el honor de presidir, se pro

ceda á la subasta de dichos derechos ei ! 
día 22 del actual, á las dooede la maná | 
na, en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo el tipo y oondiclones 
que se hallan de manifiesto en la Secre

tarla de dicho Ayuntamienio, para que 
puedan enterarse las personas que lo de

seen. 
Si no hubiere postor en dicho día, se 

celebrará otra segunda snbasta, á la 

5 0 4 .  1 1 7 . 
V a l d e t o r r e s 

D. José María Alonso y Antón Ramos j 

Aloalde constitucional de esta villa de 
Valdetorres. 

Hago saber: Qae conforme al art. 4.° 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 
5.° de la instrucción de 24 de Enero de 
190S> se arrienda en pública subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesta 
oon el oaráoter de obligatorio, para el año 
19G7, ouyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Cpnsistoriales el día 16 del oorrien • 
te mes, de diez á doce de su mañana, b a 

jo el tipo de 1.750 pesetas á que asoiende 
el ingreso fijado en el presupuesto apro

bado por la Junta municipal. 
El aoto será presidido por mi ó por el 

Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, oon asistencia de otro Con

cejal designado por este AynntamieHto; 
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las proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto á continuación, y el arriendo, en 
su oaso, á las condiciones que aparecen 
fijadas en el pliego y tarifa que se aoom-
pañan al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la Se
cretaria de esta Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la subas
ta es preciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de 87 ! 50 pesetas, equiva
lente al cinco por 100 del tipo señalado 
para e¡ remate, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique deberá pastar en él 
término de diez días, desde que la adju
dicación le sea hecha la fianza definitiva 
del 20 por 100 del importe total á que as
ciende el remate. 

La duración del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica
ción tenga efecto, se verificará en cuatro 
plazos iguales, dentro de los cinco prime
ros días de los meses de Febrero, Mayo j 

Agosto y Noviembre. 
Si en dicha subasta no hubiere remate, 

se celebrará una segunda, bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idén. 
tica forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado como tipo 
da subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Valdetorres 6 de Diciembre de 1906 .= 
José María Alonso. 

Modelo de proposición 
D. . . . , mayor de edad, vecino de 

con cédula personal que acompaña, en 
terado de las condiciones bajo las cuales 
se ha de arrendar en pública subasta y 
con carácter de . . . el arbitrio de pesas y 
medidas en esta localidad para el a ñ 0 

3907, acepta todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrece por el remate la can
tidad de . . . pesetas y . . .céntimos. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la cuarta condición del pliego citado y los 
artíoulos 12 y regla 5 . a del 13 de la ins
trucción de 24 de Enero de 1905, el pro
ponente acompaña también el resguardo 
de h<*ber depositado en la Depositaría de 
fondos municipales la cantidad de . . . 
pesetas y . . . céntimos, importe del oinoo 
por 100 del tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
513 . -117 . 

Tesorería de Hacienda 
d é l a provincia de Madrid 

Contribución de Derechos R e a l e s 
Cuarto trimestre de 1906 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia si
guiente: 

d ) e oonformidí'd con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á ios contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Albacete, que pertenece á la 
Zona primera, y que resultan inoluídos 
en la relación que á continuación se e x 
presa. 

En cumplimiento del articulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese eata 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y entregúense á la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace publico en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 7 de Diciembre de 1906. = E 1 
Tesorero de Hacienda, F . Cuóllar. 

Nombre que se cita 
Francisco de Lucio Gutiérrez 

540—.119. 
L-XTÍ'. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tri
butación que pertenecen a l a Zona de 
Alcalá de Henares, y que resultan inclui
dos en la relación que á continuación 
se expresa. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOIETIN OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la acción eje
cutiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de io prevenido en dicho articulo 51.» 

Madrid 7 de Diciembre de 1906.=El 
Tesorero de Hacienda, F. Cuéllar. 

Nombres que se citan. 
Manuel de la Plaza Martin (Valdetorres) 
Josefa Diaz Villarrubia (Villalvilla) 
Carmen Ortiz Remero (Faente el Saz) 

5 4 1 . - 1 1 9 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinc ia les 

MADRID 
Sección 3 . a —La sección 3.* de esta 

Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor de Chamberí, contra 
Antonia Iglesias N. y otra, sobre hurto; 
se ha servido señalar el dia 24 del actual 
y hora de las doce y media de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, sin el tribunal del Jurado; y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite á 
los tostigos Juan Palacios Maluenda y 
Francisca Burmiburo Gando, cuyo p a 
radero se ignora, oomo lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezcan ante 
el expresado Tribuna?, que se halla es
tablecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), haciéndoles sabsr la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
oinoo a 50 pesetas, 

=Madrid 7 de Diciembre de 190S.=E1 
Oficial de Sala, Andrea Isidro Aguílar. 

544.—119. 

Secciin primera,—En la causa proce
dente del Jnzgado instructor del distrito 
del Centro de esta corte, seguida contra 
Fernando Cadiñanos, por amenazas, y 
en la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección primera auto 
con fecha 7 de Dioiembro, señalando el 
día 20 del actual, y hora de l a u n a en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral; mandando se 
cite al testigo D.Agustín Garrido, cuyo a c 
tual domicilio se ignora, oomo lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado dia 
y hora, haciéndole saber la obligación 
que tiene de oonourrir á eate primer l la

mamiento, bajo la mnlta de oinoo á 50 
pesetas. 

Madrid 10 de Diciembre de 190$.=El 
Oficial de Sala, Antonio Hernánz. 

546.—119. 
CENTRO 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, con fecha 
veintinueve de Noviembre próximo pasa
do, en el expediente promovido por dou 
José Maria Senao y Sanz, sobre que se le 
autorice para usar el nombre y apellidos 
dichos, en vez da Matias José Maria en 
adelante, en todos los actos y documentos 
así oficíales oomo particulares, el sólo 
nombre de José Maria, y formar sin que 
pueda dudarse de que se trata de la mis
ma persona; se anuncia por medio del 
presente edioto la inooaooión de dicho ex • 
pediente y solicitud formulada por el nom
brado D. José Maria Senao y Sanz, ma-
.yor de edad, casado, Abogado y propie
tario, nutural de Tarazona, provincia de 
Zaragoza y vecino de esta capital, á fia 
de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado, sito en el piso princi
pal de la oasá número uno de la calle del 
General Castaños, ouantos se orean con 
derecho á ello; á cuyo efecto se les señala 
el perentorio término de tres meses, con
tados desde el último dia de la publica
ción en les periódicos oficiales Gaceta, de 
Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vínola y de la de Zaragoza; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les p a 
rará el perjuicio á que haya lugar en de 
recho. 

Madrid oinoo de Diciembre de mil no
vecientos s e i s . = V . ° B . °=El Juez de pri
mera instancia, López Diaz. = Ante mi i 
Joaquín Ferrer. 

2.—P. 

D. José López Diaz, Juez de primera 
instancia é instruooión del distrito de l 
Centro de esta corte. 

Por él presente cito, llamo y emplazo A 
Julio de Ariztegui Martin, natural y 
vecino de esta corte, hijo de Eduardo y 
de Jeaefa, de treinta y tres años, casado, 
jornalero, y que habitó últimamente en 
la calle de la Huerta del Bayo, número 
8, piso bajo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Mairid, oomparezoa en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que ingrese en la Cároel á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
cansa por estafa; apercibido que, de no 
verifloarlo, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio & que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á las agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señaspersonales son: estatura baja, pelo y 
ojos castaños* nariz regular, y color d e 1 

rostro bueno, y en el oaso de ser habido, 
jopongan & mi disposición en este J u 
gado ó en la prisión Celular. 

Madrid 6 de Diciembre dé 19Q6.=José 
López Diaz .=El Escribano, Licenciado, 
Rafael L. de Pando, 

4 8 5 . - 1 1 6 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se citan, llaman y em

plazan á Clemente Carpintero Hernández, 
natural de Rinconadas (Avila), de ve in
tiocho años, casado con Juliana Ortiz; 
Juliana Ortiz Aioóén, natural de Pareja 
(Guadalajara), de veinte «ños de edad 
casada con el anterior; Agustina Castillo 

Escribano, natural de Faente del Fresno 
(Ciudad Real), de veinticinco años, casada 
oon el siguiente; Telesforo Nieto Carra-
miñana, natural, de Pedrosa (Ziragoza), 
de veintiocho años, casado; Úrsula Mar
tínez Villalva, natural de Sedanoa (Gua-
dalajara), de veintiséis años, casada oon 
el siguiente, y Manuel Ayora ConeBtt, na 
tural de Segovia, de veintiocho años, t o 
dos en ignorado paradero, para que en el 
preciso término de diez días, contados 
desde esta inserción, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de notificarles el 
auto de procesamiento y prisión diotado 
contra los mismos, en el sumario que se 
les sigue por sustracción de gallinas; 
apercibiéndoles que, si no oompareoen, 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, civiles y militares 
y agentes de la polioia judicial, practi
quen y ordenen la práctica de cuantas 
diligencias estén á su alcance para la 
busca de dichos procesados y caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposioión en 
la prisión preventiva del partido. 

Alcalá de Henares 30 de Octubre de 
1906.=Pedro de Solis.=Lioenoiado, Ro
que Novella. 506.—117. 

Juzgados luunicipalse 

LATINA 
En virtud de providencia del señor don 

Ricardo Padilla López, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oitá 
y llama por término de cinco dia, á 
Crispín Rodríguez, de treinta y un años, 
natural de Madrid, provincia de Madrid, 
de estado casado, ocupación jornalero, y 
que dijo vivir en la calle de Segovia, nú
mero 31, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm 11, prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; aperoibido que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1906.= 
V.° B .°=Padi l la .=EI Secretario, Licen
ciado, Julián González. 434,—113. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte se cita, llama y emplaza á JoséFor-
oen Hernán, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero Be ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Jnzgado, á ser reconocido por el 
Médíoo forense; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifiea, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1906. => 
V*.° B . " - A l v a r e z ArraBz.=El Secreta
rio, Mariano Ordas. 520.—118. 

Monta üa Piedad y Caja úc Ahora 
de Jfladrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros, pesetas 188.556 por 
1.982 imposiciones de las cuales eon 
nuevas 208 y se han satisfecho por capi
tal é intereses pesetas 180.550 & solici
tud de 536 imponentes 227 de ellos por 
saldo. 

Madrid 9, de Dioiembre de 1906.=E1 
Director, José Alvarez Marino. 

5 1 6 . - 1 1 7 . 

A N U N C I O 
El día 5 del actual, en el pueblo de 

Cadalso de los Vidrios de esta provincia, 
desapareció un caballo, cuyas seflaB son: 
negro morcillo, calzado de la pata de
recha, oola y orines .recortados, tres 
dedos sobre la marca, de alzada, edad 
veintitrés años. 

Se ruega al que sepa su paradero se 
lo participe á su dueño D. Martin Maro, 
que reside en dicho pueblo. 

Madrid 11 de Diciembre de 1906. 
532.—118. 

Baoseí» ' i . í 4 . d e l Hespido 


